
 

 

 

SEGUNDA SESIÓN COSOC SENCE MAGALLANES  año 2025. 

 

DIA  : Martes 17 de Junio del año 2025. 

HORA : 15:00 a 16:30 horas 

LUGAR: Oficina Regional SENCE Magallanes en la ciudad de Punta Arenas. 

 

Temas tratados en la segunda sesión del año 2025: 

- Bienvenida Directora Regional (s) SENCE doña Doris Manquian a consejeros y 
presentación de Directora Nacional doña Romanina Morales Baltra y Directora 
Regional doña Doris Sandoval Miranda.  
 

- Saludo Directora Nacional doña Romanina Morales Baltra a miembros del Cosoc, 
quien destaca temas como las Ferias Laborales, Plataformas, Subsidio Unificado y 
Consejo regional de capacitación.  
 

- Saludo Directora Regional doña Doris Sandoval Miranda a miembros del Cosoc.  
 

- Propuesta próxima sesión de los miembros del COSOC. 
 

- Cierre reunión. 
 

Asistentes: 

- Valeria Gallardo. Rectora CFT Magallanes. 

- Macarena Navarro. Profesional CFT Magallanes. 

- Paula Trujillo Ojeda. Profesional CORMAG. 

- Betsy Ruiz. Asociación Comercial Barrio 18 de Septiembre. 

- Adela Perez. Asociación Comercial Barrio 18 de Septiembre. 

- Carlos Avila. Sindicato N° 2 Ascendal.  

- Freddy Nahuelquin. Agrupación Indígena Ancestral Magallanes. 

- Rosa Miranda. Te abrazo Magallanes. 

- Pablo Barrientos. Observatorio Laboral Magallanes. 

- Romanina Morales. Directora Nacional SENCE Magallanes. 

- Doris Sandoval. Directora Regional SENCE Magallanes. 

- Carla Matiacha. SENCE Magallanes. 

- Christian Miranda. SENCE Magallanes. 

- Roberto Vargas. SENCE Magallanes. 

- Doris Manquian. SENCE Magallanes.  

 

Temas relevantes planteados:  

 

1. Don Carlos Avila plantea que la formación de capacitación en oficios debe ir más 

allá de la entrega de conocimientos técnicos, sino también de la entrega de 

habilitación laboral más integral. 

 

2. Don Fredy Nahuelquin señala la importancia del trabajo de las cooperativas. 

 

3. Doña Rosa Miranda menciona la importancia de ayudar a las mamas de niños   

Discapacitados y mejorar el monto de las multas en relación al 1 % de 

contratación de personas en situación  de discapacidad, ya que las empresas 

prefieren pagar dichas multas y no cumplir con la Ley. Además solicita 

capacitación para cuidadoras. 

 



4. Doña Adela plantea el impacto que causa la falta de formalización en pymes y 

emprendimientos que va en desmedro del comercio formal, por lo que es 

necesario abordar la formalización de empresas que no cumplan con la ley. 

 

5. Don Fredy entrega Carta de solicitud de demandas de capacitaciones a Directora 

Nacional. El representante de la organización indígena comenta respecto de las 

necesidades que presenta los miembros de su organización y visibilizar esta 

petición con la finalidad de mejorar la empleabilidad y de abordar temas de 

capacitación como por ejemplo inteligencia artificial y los beneficios que estos 

conocimientos entregarían. 

 

6. Macarena Navarro del CFT señala que en relación a la consulta de los cursos de 

cuidadoras se informa que próximamente se realizará cursos en Porvenir, por lo 

que se ofrece a doña Rosa Miranda entregar estos antecedentes para difundirlos 

entre sus asociados. En ese marco la Directora regional de SENCE indica que  

contaremos con línea de Cuidados lo cual será informado al consejo 

oportunamente. 

 

7. La Rectora del CFT plantea la necesidad de conversar respecto al proceso del 

Hidrogeno Verde: para estar preparados para la llegada de esta industria, 

menciona que como CFT han realizado estudios. 

 

8. El Coordinador del Observatorio Laboral indica que ellos han realizado estudios 

en este tema y ofrece la posibilidad de darlos a conocer al consejo. 

 

9. La representante de CORMAG señala que ellos cuentan con información y le 

preocupa en relación al hidrogeno como se abordaran los temas de logística como 

transportes y puertos.  

 

10. Fredy indica que le preocupa enormemente que pasará con la basura que deje la 

industria del Hidrogeno a nuestra región.  

 

 

 

Acuerdos: 

 

1. Se acuerda que la próxima SESION DEL CONSEJO será antes del 23 de 

Julio para entregar insumos de la Cuenta Pública 2024 regional de 

SENCE. 

 

2. Se acuerda que para la Cuarta sesión del COSOC se invitará al 

Observatorio Laboral para que presenten estudios en relación con 

Hidrogeno Verde, su instalación y la industria. 

 

 

 


